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RE: RAD 023 - 2024 - 00126 REMITE TUTELA A a CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION
PENAL

Desde SecretaríaGeneral Corte Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Fecha Vie 22/11/2024 15:11
Para Jhosep Fernando Velasquez Chitiva <jvelasqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones ESAV Sala Casación

Penal <notitutelapenal@cortesuprema.gov.co>; Diego Alejandro Rosero Garces
<diegorg@cortesuprema.gov.co>; Secretaría Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

CC fundacioncamionera@gmail.com <fundacioncamionera@gmail.com>;
notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co <notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co>; Notificaciones
Dirección Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; notificacionadespachos@registraduria.gov.co
<notificacionadespachos@registraduria.gov.co>; Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué
<ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Penal Circuito Especializado - Tolima - Ibagué
<j02pctoespiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 05 Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué
<des05sptsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jaqueline Vargas Manrique
<jvargasman@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fundacioncamionera@gmail.com
<fundacioncamionera@gmail.com>

Cordial Saludo,            
Acuso recibido

Agradecemos su ayuda diligenciando la siguiente encuesta de satisfacción del
usuario, con el fin de poder brindarle un mejor servicio:
https://forms.office.com/r/7LsandJZse

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

 

María Camila Galindo Arias

Escribiente Nominado

Secretaría General

Tel 5622000. Ext 1206

Calle 12 # 7-65, Bogotá.

De: Jhosep Fernando Velasquez Chitiva <jvelasqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de noviembre de 2024 2:37 p. m.
Para: Notificaciones ESAV Sala Casación Penal <notitutelapenal@cortesuprema.gov.co>; SecretaríaGeneral Corte
Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>; Diego Alejandro Rosero Garces
<diegorg@cortesuprema.gov.co>; Secretaría Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: fundacioncamionera@gmail.com; notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co
<notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co>; Notificaciones Dirección Ejecutiva Deaj
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<deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; notificacionadespachos@registraduria.gov.co
<notificacionadespachos@registraduria.gov.co>; Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué
<ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Penal Circuito Especializado - Tolima - Ibagué
<j02pctoespiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 05 Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué
<des05sptsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jaqueline Vargas Manrique
<jvargasman@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fundacioncamionera@gmail.com <fundacioncamionera@gmail.com>
Asunto: RAD 023 - 2024 - 00126 REMITE TUTELA A a CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION PENAL
 
Buen  día,

LINK DEL PROCESO 69 - 11001318702320240012600

REMITE ACCIÓN DE TUTELA
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ACCIONADO ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA
BONILLA

 BOGOTA D.C.

ACCIONANTE: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL RAMA –
AREA DE SOPORTE TECNICO Y/O DE
SISTEMAS

   

 
 ABOGADOS IDENTIFICACIÓN                    NOMBRES Y APELLIDOS               UBICACIÓN

DEFENSOR      
PARTE CIVIL      

 
RELACION DE PRUEBAS PENDIENTE POR PRACTICAR:

NINGUNA
 

OBSERVACIONES:  WILCHES MONTILLA - JOSE MANUEL  : CUMPLE AUTO 22/11/2024//SE REMITEN
DILIGENCIAS A LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL//PD*/*/JFVCH

FIRMAS:
NOMBRE: JHOSEP FERNANDO VELASQUEZ CHITIVA FIRMA Y SELLO DEL DESPACHO RECEPTOR:

ESCRIBIENTE
 

NOMBRE:
C. C. N°

 

JHOSEP FERNANDO VELASQUEZ CHITIVA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C.,  12  de noviembre   de 2024  
 
 
Señor                                                                                                                                                                     
JUEZ DE TUTELA (Reparto)  
E. S. D.  
 

Referencia:  Tutela de primera Instancia  

Accionantes:  JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA                          
C.C No. 11.384.359 

Contra:                               
 
Tema: 
 

RAMA JUDICIAL  
República de Colombia  
 
TUTELA POR DERECHO DE  PETICIÓN. 

 
 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 11.384.359, conocido dentro del proceso de la referencia,  a través del 
presente escrito, me permito informarle que al correo electrónico   
fundacioncamionera@gmail.com  a la fecha no han respondido el derecho de petición tutelado  
que se radicó en el correo electrónico:  info@cendoj.ramajudicial.gov.co   
protecciondatosrsonales@deaj.ramajudicial.gov.co  a la  RAMA JUDICIAL, República de 
Colombia, el dia 17   de octubre  de 2024.     Debido a que tal autoridad ha violentado sin 
justificación el DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 
Superior, regulado entre otros por el Decreto Ley 1437 de 2011 y Artículo 14 Ley 1755 de 
2015, y los demás que su despacho encuentre conculcados; con la finalidad expresa que 
mediante el respectivo trámite preferente y sumario, se me  amparen y ante la entidad 
infractora emita las ordenes de rigor encaminadas a lograr su restablecimiento 
inmediato:  

H E C H O S 
 
Esto en razón a que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus páginas, 
y al aparecer en ellas ya sea como  demandado y/o  demandante, con procesos finalizados, 
cumplidos o archivados, con procesos de más de 15 años o actuales,   me niegan la carga, 
vulnerando mi derecho fundamental al trabajo y buen nombre:   
 
 

 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/JuezClaseProceso 
 https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Consulta-de-Antecedentes.aspx 
 http://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 
 https://www.contraloria.gov.co/web/guest/persona-natural 
 https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/ 
 https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/un-sc-consolidated-list 
 https://www.supertransporte.gov.co/index.php/siplaft/links/ 
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A pesar de las Sentencias:  
 
 Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, rad. 172):   

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, 
reiterando que “los datos de la página WEB de la rama judicial no tienen una 
finalidad distinta a la de propender un registro de las actuaciones que, por diferentes 
motivos, fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por ende, de 
ninguna forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes 
penales de una determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de 
datos de la Policía nacional”  (….) 
Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 
2020, rad. 108450) 
Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un 
desconocimiento de los derechos al buen nombre, honra y habeas data, en tanto 
no contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen un antecedente 
penal o disciplinario.  

 
Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan 
mi hoja de vida,  negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia 
para suplir  mis necesidades básicas como son, vivienda, alimentación, salud,  integridad como 
persona.  
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a 
quien corresponda la  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” 
de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI 
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y actuaciones adelantadas 
en los expedientes existentes   que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES 
MONTILLA 

PETICIONES: 
 

1. Solicito a la rama judicial como Superior Jerárquico  que le ordene a quien corresponda la  
PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de acuerdo al 
“Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de 
modo tal que no se pueda acceder a la información y actuaciones adelantadas en los 
expedientes existentes   que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA 
 

2. Solicito me den respuesta a mis correos electrónicos de Notificaciones:  
fundacionfamiliacamionera@gmail.com  y  fundacioncamionera@gmail.com  
 

3. Respetuosamente pido que este derecho de petición se resuelva de fondo en Forma clara, 
eficaz, completa, precisa y congruente. 

 
FUNDAMENTOS QUE VIABILIZAN EL PEDIMENTO 

 
La norma que regula el derecho de petición es la ley 1755 de 2015 que modificó la ley 1437 
de 2011. El derecho de petición está contemplado en la Constitución Política de Colombia en 
el Art. 23, permite a los ciudadanos presentar solicitudes y hacer peticiones a las autoridades, 
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para que se les suministre información sobre situaciones de interés general y/o particular. En 
el asunto que nos ocupa, se sufre detrimento por falta de respuesta y consecuente 
insatisfacción. En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de 
petición, precisando que el contenido esencial de este derecho comprende:  

“(i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 
autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la 
respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una 
respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una obligación de la 
autoridad a que entre en la materia propia de la solicitud, según el ámbito de su 
competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados (plena 
correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o 
elusivas”. Sentencia T-077 de 2018. 

El artículo 20 del Decreto 1377 de 2013, establece quiénes están legitimados para ejercer los 
derechos incorporados en la Ley 1581 de 2012, a saber:   

i) El titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos 
medios que le ponga a disposición el responsable; (ii) sus causahabientes, 
quienes deberán acreditar tal calidad; (iii) el representante y/o apoderado del 
titular, previa acreditación de la representación o apoderamiento; y (iv) por 
estipulación a favor de otro o para otro. En relación con los derechos de los niños, 
niñas o adolescentes, el decreto en mención indica que estos se ejercerán por 
las personas que estén facultadas para representarlos”. 

En Sentencia C-418 de 2017, el Tribunal reiteró que el ejercicio del derecho de petición se 
rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación:  

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 
2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la 
participación política. 
3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe 
ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la 
ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, 
debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en 
conocimiento del peticionario. 
4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta 
necesariamente en una respuesta escrita. 
5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las 
autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones 
privadas y en general, a los particulares. 
6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las 
peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso 
Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en 
los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la 
autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando 
además el término en el que sería dada la contestación. 
7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 
obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En 
sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del 
derecho de petición. 



 

 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición 
no la exonera del deber de responder. 
9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de 
notificar la respuesta al interesado”. 
 

La respuesta a cualquier información solicitada debe cumplir con los requisitos mínimos 
previamente mencionados. Es de vital importancia los tiempos y la oportunidad que tiene la 
entidad para dicha respuesta, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado, de lo 
contrario se incurre en la vulneración del derecho fundamental de petición. Ahora bien, de no 
ser posible la respuesta dentro del término de ley, debe emitirse una respuesta explicando los 
motivos y señalando el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el 
criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta 
el grado de dificultad, la complejidad de la solicitud o la existencia de un término especial fijado 
en la ley para resolver de una específica solicitud. 
No obstante, el silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues al no contestar se configura la violación al derecho 
constitucional, que de no atender la petición incurren en falta administrativa que puede ser 
sancionable. Tal como lo advierte el Art. 31 de la ley 1437 de 2011: 

“La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolver, la contravención a 
las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las personas de que trata 
esta Parte Primera del Código, constituirán falta para el servidor público y darán lugar 
a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario”. 

La procedencia de la acción de tutela en contra de particulares fue dispuesta Art. 86 de la 
Constitución, de acuerdo con el cual: 

“La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión”.  

Los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015, establecen los casos de procedencia del derecho 
de petición ante particulares, y por extensión, la procedencia de la acción de tutela en aquellos 
eventos en los que los particulares requeridos incurran en la violación del derecho de petición, 
resultando necesario acudir a la jurisdicción constitucional de tutela. El derecho de petición es 
creada por el legislador con el fin de ofrecerle al ciudadano común una herramienta para exigir 
y obtener información y respuestas de las autoridades administrativas. Cualquier ciudadano 
que considere que por acción u omisión de las autoridades o de los particulares que presten 
un servicio público o actúen o deban actuar en desarrollo de funciones públicas, vulneren o 
amenacen el derecho constitucional de petición, puede recurrir a la acción de tutela para 
reclamar ante los jueces la protección inmediata de su derecho constitucional. 

 
PRUEBAS:  

 

 Derecho de petición radicado con adjuntos  

 Prueba del envio y del recibido de la petición  
 
 

         PRINCIPIOS APLICABLES 
 

A favor del actor que represento, invoco el de “Caridad Argumentativa”, en la forma 
concebida por la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia en Auto 
Penal de 9 de septiembre de 2015, rad. 46235. 



 

 

 
“Acorde con la jurisprudencia de la Sala, el principio de caridad propio de la filosofía analítica 
comporta que el intérprete, como receptor del lenguaje común empleado por otro, suponga 
dentro de la comprensión y comunicación lingüística que las afirmaciones son correctas a 
efectos de desentrañar el sentido de las censuras. De esta forma, el operador judicial hará 
caso omiso de los errores, exponiendo cada postura jurídica desde la perspectiva más 
coherente y racional posible. 
Se trata de una forma de superar los yerros de sustentación a efectos de encontrar el 
verdadero sentido del recurso en procura de dar efectividad al derecho material subyacente. 
En ese orden, debe existir un ejercicio de fundamentación que, aunque impreciso, permita 
desentrañar el contenido de la censura.” 
Simultáneamente refugio todas mis aseveraciones en la Presunción Superior de “Buena Fe”, 
contenida en la pauta 83 Constitucional y lo informado por el actor. 

 
JURAMENTO. 

 
Bajo tal gravedad declaro que no he formulado acción similar con ocasión de los mismos 

hechos y derechos a que se contrae este residual trámite. 
 
 
Accionado:  
 
Señores  
RAMA JUDICIAL  
República de Colombia  
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dir: Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía, Bogotá Colombia 
PBX: (57) 601 - 565 8500  
 
Accionante y Apoderado:  

  
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez  
Celular: 322-7209615 -  3202766471 
Email: fundacioncamionera@gmail.com   

 
 

Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda me despido,  
 
 
Cordialmente,   

 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA  
C.C  No. 11.384.359 
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Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com>

SOLICITUD URGENTE. PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES - José Manuel Wilches
C.C No. 11.384.359
1 mensaje

Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com> 17 de octubre de 2024, 15:13
Para: info@cendoj.ramajudicial.gov.co, protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co

Señores
RAMA JUDICIAL
República de Colombia
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co
protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co
La ciudad
 

REFERENCIA: Derecho de Petición, Artículos 23 C.N., 14 Ley 1755 de 2015, 10 y s.s. Ley 1437 de
2011 y demás normas complementarias.
 
ASUNTO: SOLICITUD URGENTE.  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso
privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda accederse  a la información y actuaciones adelantadas en los
expedientes existentes. 

 
  
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.384.359,
 conductor y propietario de camión desde hace más de 15 años,   en ejercicio del derecho fundamental consagrado en el
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y desarrollado entre otras por la Ley 1755 de 2015, Art. 14, Decreto
Ley 1437 de 2011, Arts. 10 Y s.s. y demás legislación aplicable. Por medio del presente escrito, muy respetuosamente,
   me permito solicitar a la  Rama Judicial, ordenar a quien corresponda proceda  bajo los fundamentos presentados por
el director Administrativo División de infraestructura de Software y la Unidad de Transformación Digital e Informática,
como encargada de indicar el procedimiento técnico de los sistemas de información, “Manual Ocultamiento JXXI Cliente
Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, proceda la  Privatización de los Expedientes ”
bajo la figura de “procesos privados” de modo tal que no pueda accederse a la información y actuaciones adelantadas en
los  expedientes  relacionados.
 
Esto en razón al parecer tengo un Homónimo que tiene procesos visibles en la página de la Rama judicial y al ingresar
con mis nombres y apellidos aparecen proceso los cuales Yo no tengo nada que ver ya  que nunca he tenido problemas
con juzgados, fiscalías etc., y por dichos procesos que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus
páginas solo con mis nombres y apellidos   y al aparecer en ellas ya sea como   demandado y/o   demandante, con
procesos finalizados, cumplidos o archivados, o de Homónimos como es mi caso,  me niegan la carga, vulnerando mi
derecho fundamental al trabajo y buen nombre: 
 
 
A pesar de las Sentecias:

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, rad. 172): 

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, reiterando que “los datos de la
página WEB de la rama judicial no tienen una finalidad distinta a la de propender un registro de las
actuaciones que, por diferentes motivos, fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por
ende, de ninguna forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes penales de una
determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de datos de la Policía nacional”  (….)

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 2020, rad. 108450)

Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un desconocimiento de los derechos al
buen nombre, honra y habeas data, en tanto no contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen
un antecedente penal o disciplinario.
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Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan mi hoja de vida, 
negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia para suplir  mis necesidades básicas como son,
vivienda, alimentación, salud,  integridad como persona.
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a quien corresponda la 
PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI
Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y
actuaciones adelantadas en los expedientes existentes     que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES
MONTILLA.
 

 
En espera de pronta respuesta, me despido Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda

Cordialmente,

JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA
C.C  No. 11.384.359
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez
Celular: 322-7013435 –3146089191
Email: fundacionfamiliacamionera@gmail.com - fundacioncamionera@gmail.com 
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Bogotá D.C., 17  de octubre   de 2024 
 
 
Señores  
RAMA JUDICIAL  
República de Colombia  
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co 
protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad  
 

 
REFERENCIA: Derecho de Petición, Artículos 23 C.N., 14 Ley 1755 de 2015, 
10 y s.s. Ley 1437 de 2011 y demás normas complementarias. 
 
ASUNTO: SOLICITUD URGENTE.  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo 
la figura de “proceso privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente 
Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de modo tal que no se 
pueda accederse  a la información y actuaciones adelantadas en los 
expedientes existentes.   

 
 
 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 11.384.359,  conductor y propietario de camión desde hace más de 15 años,   en 
ejercicio del derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia y desarrollado entre otras por la Ley 1755 de 2015, Art. 14, Decreto Ley 1437 de 2011, 
Arts. 10 Y s.s. y demás legislación aplicable. Por medio del presente escrito, muy 
respetuosamente,    me permito solicitar a la  Rama Judicial, ordenar a quien corresponda 
proceda  bajo los fundamentos presentados por el director Administrativo División de 
infraestructura de Software y la Unidad de Transformación Digital e Informática, como encargada 
de indicar el procedimiento técnico de los sistemas de información, “Manual Ocultamiento JXXI 
Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, proceda la  
Privatización de los Expedientes ” bajo la figura de “procesos privados” de modo tal que no 
pueda accederse a la información y actuaciones adelantadas en los  expedientes  relacionados.  
 
Esto en razón al parecer tengo un Homónimo que tiene procesos visibles en la página de la 
Rama judicial y al ingresar con mis nombres y apellidos aparecen proceso los cuales Yo no tengo 
nada que ver ya  que nunca he tenido problemas con juzgados, fiscalías etc., y por dichos 
procesos que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus páginas solo 
con mis nombres y apellidos  y al aparecer en ellas ya sea como  demandado y/o  demandante, 
con procesos finalizados, cumplidos o archivados, o de Homónimos como es mi caso,  me niegan 
la carga, vulnerando mi derecho fundamental al trabajo y buen nombre:   
 
 

 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/JuezClaseProceso 
 https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Consulta-de-Antecedentes.aspx 
 http://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 
 https://www.contraloria.gov.co/web/guest/persona-natural 
 https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/ 
 https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/un-sc-consolidated-list 
 https://www.supertransporte.gov.co/index.php/siplaft/links/ 
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A pesar de las Sentecias:  

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, 

rad. 172):   

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, 

reiterando que “los datos de la página WEB de la rama judicial no tienen una finalidad 

distinta a la de propender un registro de las actuaciones que, por diferentes motivos, 

fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por ende, de ninguna 

forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes penales de 

una determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de datos de la 

Policía nacional”  (….) 

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 2020, 

rad. 108450) 

Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un 

desconocimiento de los derechos al buen nombre, honra y habeas data, en tanto no 

contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen un antecedente penal o 

disciplinario.  

Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan 
mi hoja de vida,  negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia para 
suplir  mis necesidades básicas como son, vivienda, alimentación, salud,  integridad como 
persona.  
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a quien 
corresponda la  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de 
acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI 
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y actuaciones adelantadas en 
los expedientes existentes   que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA. 
 

ANEXOS 
 
Hacia el logro de la finalidad propuesta, acompaño al escrito principal: 

1. Copia de mi cedula de ciudadanía  
 

En espera de pronta respuesta, me despido Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda  

Cordialmente,  

 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA  
C.C  No. 11.384.359 
 
NOTIFICACIONES:  
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez  
Celular: 322-7013435 –3146089191 
Email: fundacionfamiliacamionera@gmail.com - fundacioncamionera@gmail.com   
 
 

mailto:fundacionfamiliacamionera@gmail.com
mailto:fundacioncamionera@gmail.com


   

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

' .. ·- .. 

__ _...... ..... 

• 



Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com>

SOLICITUD URGENTE. PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES - José Manuel Wilches
C.C No. 11.384.359
1 mensaje

Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com> 17 de octubre de 2024, 15:13
Para: info@cendoj.ramajudicial.gov.co, protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co

Señores
RAMA JUDICIAL
República de Colombia
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co
protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co
La ciudad
 

REFERENCIA: Derecho de Petición, Artículos 23 C.N., 14 Ley 1755 de 2015, 10 y s.s. Ley 1437 de
2011 y demás normas complementarias.
 
ASUNTO: SOLICITUD URGENTE.  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso
privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda accederse  a la información y actuaciones adelantadas en los
expedientes existentes. 

 
  
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.384.359,
 conductor y propietario de camión desde hace más de 15 años,   en ejercicio del derecho fundamental consagrado en el
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y desarrollado entre otras por la Ley 1755 de 2015, Art. 14, Decreto
Ley 1437 de 2011, Arts. 10 Y s.s. y demás legislación aplicable. Por medio del presente escrito, muy respetuosamente,
   me permito solicitar a la  Rama Judicial, ordenar a quien corresponda proceda  bajo los fundamentos presentados por
el director Administrativo División de infraestructura de Software y la Unidad de Transformación Digital e Informática,
como encargada de indicar el procedimiento técnico de los sistemas de información, “Manual Ocultamiento JXXI Cliente
Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, proceda la  Privatización de los Expedientes ”
bajo la figura de “procesos privados” de modo tal que no pueda accederse a la información y actuaciones adelantadas en
los  expedientes  relacionados.
 
Esto en razón al parecer tengo un Homónimo que tiene procesos visibles en la página de la Rama judicial y al ingresar
con mis nombres y apellidos aparecen proceso los cuales Yo no tengo nada que ver ya  que nunca he tenido problemas
con juzgados, fiscalías etc., y por dichos procesos que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus
páginas solo con mis nombres y apellidos   y al aparecer en ellas ya sea como   demandado y/o   demandante, con
procesos finalizados, cumplidos o archivados, o de Homónimos como es mi caso,  me niegan la carga, vulnerando mi
derecho fundamental al trabajo y buen nombre: 
 
 
A pesar de las Sentecias:

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, rad. 172): 

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, reiterando que “los datos de la
página WEB de la rama judicial no tienen una finalidad distinta a la de propender un registro de las
actuaciones que, por diferentes motivos, fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por
ende, de ninguna forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes penales de una
determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de datos de la Policía nacional”  (….)

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 2020, rad. 108450)

Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un desconocimiento de los derechos al
buen nombre, honra y habeas data, en tanto no contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen
un antecedente penal o disciplinario.
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Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan mi hoja de vida, 
negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia para suplir  mis necesidades básicas como son,
vivienda, alimentación, salud,  integridad como persona.
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a quien corresponda la 
PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI
Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y
actuaciones adelantadas en los expedientes existentes     que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES
MONTILLA.
 

 
En espera de pronta respuesta, me despido Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda

Cordialmente,

JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA
C.C  No. 11.384.359
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez
Celular: 322-7013435 –3146089191
Email: fundacionfamiliacamionera@gmail.com - fundacioncamionera@gmail.com 

 

Rama Judicial   - Jose Manuel Wilches.pdf
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Outlook

RV: Generación de Tutela en línea No 2437631

Desde Marcela Duarte Cruz <mduartec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 13/11/2024 12:49 PM
Para Juzgado 23 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC fundacioncamionera@gmail.com <fundacioncamionera@gmail.com>

1 archivos adjuntos (361 KB)
SECUENCIA 24341.pdf;

TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE
LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier
asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda,
directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es responsabilidad
del usuario  judicial  registrar la información exacta, completa y veraz de conformidad a lo
establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022   "
(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al  Sr(a). Juez(a):  De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos
modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es
únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.  
  
NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto,  solicitarla a la
siguiente dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co  (dándole
reenviar a este correo sin cambiar el asunto). 
  
Al  Sr(a).  demandante /  accionante / usuario(a):  Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado
de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.   

13/11/24, 14:59 Correo: Juzgado 23 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no solo
la información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de las
especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en todo
el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso. 
  
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  

  
Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas     Soporte Demanda en Línea  
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas    Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 16:25
Para: Marcela Duarte Cruz <mduartec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2437631
 

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO 
  
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE
LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier
asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda,
directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es responsabilidad
del usuario  judicial  registrar la información exacta, completa y veraz de conformidad a lo
establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022   "
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(...)  y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al  Sr(a). Juez(a):  De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos
modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es
únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.  
  
NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto,  solicitarla a la
siguiente dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co  (dándole
reenviar a este correo sin cambiar el asunto). 
  
Al  Sr(a).  demandante /  accionante / usuario(a):  Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado
de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.   
  
Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no solo
la información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de las
especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en todo
el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso. 
  
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  
  


Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas     Soporte Demanda en Línea  
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas    Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,     

Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 
 

De: Tutela En Línea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 15:17
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
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fundacioncamionera@gmail.com <fundacioncamionera@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2437631
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2437631

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA Identificado con documento: 11384359
Correo Electrónico Accionante : fundacioncamionera@gmail.com
Teléfono del accionante : 3227209615
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: RAMA JUDICIAL - Nit: ,
Correo Electrónico: info@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C.,  12  de noviembre   de 2024  
 
 
Señor                                                                                                                                                                     
JUEZ DE TUTELA (Reparto)  
E. S. D.  
 

Referencia:  Tutela de primera Instancia  

Accionantes:  JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA                          
C.C No. 11.384.359 

Contra:                               
 
Tema: 
 

RAMA JUDICIAL  
República de Colombia  
 
TUTELA POR DERECHO DE  PETICIÓN. 

 
 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 11.384.359, conocido dentro del proceso de la referencia,  a través del 
presente escrito, me permito informarle que al correo electrónico   
fundacioncamionera@gmail.com  a la fecha no han respondido el derecho de petición tutelado  
que se radicó en el correo electrónico:  info@cendoj.ramajudicial.gov.co   
protecciondatosrsonales@deaj.ramajudicial.gov.co  a la  RAMA JUDICIAL, República de 
Colombia, el dia 17   de octubre  de 2024.     Debido a que tal autoridad ha violentado sin 
justificación el DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 
Superior, regulado entre otros por el Decreto Ley 1437 de 2011 y Artículo 14 Ley 1755 de 
2015, y los demás que su despacho encuentre conculcados; con la finalidad expresa que 
mediante el respectivo trámite preferente y sumario, se me  amparen y ante la entidad 
infractora emita las ordenes de rigor encaminadas a lograr su restablecimiento 
inmediato:  

H E C H O S 
 
Esto en razón a que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus páginas, 
y al aparecer en ellas ya sea como  demandado y/o  demandante, con procesos finalizados, 
cumplidos o archivados, con procesos de más de 15 años o actuales,   me niegan la carga, 
vulnerando mi derecho fundamental al trabajo y buen nombre:   
 
 

 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/JuezClaseProceso 
 https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Consulta-de-Antecedentes.aspx 
 http://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 
 https://www.contraloria.gov.co/web/guest/persona-natural 
 https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/ 
 https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/un-sc-consolidated-list 
 https://www.supertransporte.gov.co/index.php/siplaft/links/ 

 



 

 

 
 
 
A pesar de las Sentencias:  
 
 Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, rad. 172):   

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, 
reiterando que “los datos de la página WEB de la rama judicial no tienen una 
finalidad distinta a la de propender un registro de las actuaciones que, por diferentes 
motivos, fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por ende, de 
ninguna forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes 
penales de una determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de 
datos de la Policía nacional”  (….) 
Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 
2020, rad. 108450) 
Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un 
desconocimiento de los derechos al buen nombre, honra y habeas data, en tanto 
no contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen un antecedente 
penal o disciplinario.  

 
Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan 
mi hoja de vida,  negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia 
para suplir  mis necesidades básicas como son, vivienda, alimentación, salud,  integridad como 
persona.  
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a 
quien corresponda la  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” 
de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI 
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y actuaciones adelantadas 
en los expedientes existentes   que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES 
MONTILLA 

PETICIONES: 
 

1. Solicito a la rama judicial como Superior Jerárquico  que le ordene a quien corresponda la  
PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de acuerdo al 
“Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de 
modo tal que no se pueda acceder a la información y actuaciones adelantadas en los 
expedientes existentes   que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA 
 

2. Solicito me den respuesta a mis correos electrónicos de Notificaciones:  
fundacionfamiliacamionera@gmail.com  y  fundacioncamionera@gmail.com  
 

3. Respetuosamente pido que este derecho de petición se resuelva de fondo en Forma clara, 
eficaz, completa, precisa y congruente. 

 
FUNDAMENTOS QUE VIABILIZAN EL PEDIMENTO 

 
La norma que regula el derecho de petición es la ley 1755 de 2015 que modificó la ley 1437 
de 2011. El derecho de petición está contemplado en la Constitución Política de Colombia en 
el Art. 23, permite a los ciudadanos presentar solicitudes y hacer peticiones a las autoridades, 



 

 

para que se les suministre información sobre situaciones de interés general y/o particular. En 
el asunto que nos ocupa, se sufre detrimento por falta de respuesta y consecuente 
insatisfacción. En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de 
petición, precisando que el contenido esencial de este derecho comprende:  

“(i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 
autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la 
respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una 
respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una obligación de la 
autoridad a que entre en la materia propia de la solicitud, según el ámbito de su 
competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados (plena 
correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o 
elusivas”. Sentencia T-077 de 2018. 

El artículo 20 del Decreto 1377 de 2013, establece quiénes están legitimados para ejercer los 
derechos incorporados en la Ley 1581 de 2012, a saber:   

i) El titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos 
medios que le ponga a disposición el responsable; (ii) sus causahabientes, 
quienes deberán acreditar tal calidad; (iii) el representante y/o apoderado del 
titular, previa acreditación de la representación o apoderamiento; y (iv) por 
estipulación a favor de otro o para otro. En relación con los derechos de los niños, 
niñas o adolescentes, el decreto en mención indica que estos se ejercerán por 
las personas que estén facultadas para representarlos”. 

En Sentencia C-418 de 2017, el Tribunal reiteró que el ejercicio del derecho de petición se 
rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación:  

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 
2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la 
participación política. 
3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe 
ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la 
ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, 
debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en 
conocimiento del peticionario. 
4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta 
necesariamente en una respuesta escrita. 
5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las 
autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones 
privadas y en general, a los particulares. 
6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las 
peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso 
Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en 
los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la 
autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando 
además el término en el que sería dada la contestación. 
7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 
obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En 
sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del 
derecho de petición. 



 

 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición 
no la exonera del deber de responder. 
9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de 
notificar la respuesta al interesado”. 
 

La respuesta a cualquier información solicitada debe cumplir con los requisitos mínimos 
previamente mencionados. Es de vital importancia los tiempos y la oportunidad que tiene la 
entidad para dicha respuesta, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado, de lo 
contrario se incurre en la vulneración del derecho fundamental de petición. Ahora bien, de no 
ser posible la respuesta dentro del término de ley, debe emitirse una respuesta explicando los 
motivos y señalando el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el 
criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta 
el grado de dificultad, la complejidad de la solicitud o la existencia de un término especial fijado 
en la ley para resolver de una específica solicitud. 
No obstante, el silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues al no contestar se configura la violación al derecho 
constitucional, que de no atender la petición incurren en falta administrativa que puede ser 
sancionable. Tal como lo advierte el Art. 31 de la ley 1437 de 2011: 

“La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolver, la contravención a 
las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las personas de que trata 
esta Parte Primera del Código, constituirán falta para el servidor público y darán lugar 
a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario”. 

La procedencia de la acción de tutela en contra de particulares fue dispuesta Art. 86 de la 
Constitución, de acuerdo con el cual: 

“La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión”.  

Los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015, establecen los casos de procedencia del derecho 
de petición ante particulares, y por extensión, la procedencia de la acción de tutela en aquellos 
eventos en los que los particulares requeridos incurran en la violación del derecho de petición, 
resultando necesario acudir a la jurisdicción constitucional de tutela. El derecho de petición es 
creada por el legislador con el fin de ofrecerle al ciudadano común una herramienta para exigir 
y obtener información y respuestas de las autoridades administrativas. Cualquier ciudadano 
que considere que por acción u omisión de las autoridades o de los particulares que presten 
un servicio público o actúen o deban actuar en desarrollo de funciones públicas, vulneren o 
amenacen el derecho constitucional de petición, puede recurrir a la acción de tutela para 
reclamar ante los jueces la protección inmediata de su derecho constitucional. 

 
PRUEBAS:  

 

 Derecho de petición radicado con adjuntos  

 Prueba del envio y del recibido de la petición  
 
 

         PRINCIPIOS APLICABLES 
 

A favor del actor que represento, invoco el de “Caridad Argumentativa”, en la forma 
concebida por la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia en Auto 
Penal de 9 de septiembre de 2015, rad. 46235. 



 

 

 
“Acorde con la jurisprudencia de la Sala, el principio de caridad propio de la filosofía analítica 
comporta que el intérprete, como receptor del lenguaje común empleado por otro, suponga 
dentro de la comprensión y comunicación lingüística que las afirmaciones son correctas a 
efectos de desentrañar el sentido de las censuras. De esta forma, el operador judicial hará 
caso omiso de los errores, exponiendo cada postura jurídica desde la perspectiva más 
coherente y racional posible. 
Se trata de una forma de superar los yerros de sustentación a efectos de encontrar el 
verdadero sentido del recurso en procura de dar efectividad al derecho material subyacente. 
En ese orden, debe existir un ejercicio de fundamentación que, aunque impreciso, permita 
desentrañar el contenido de la censura.” 
Simultáneamente refugio todas mis aseveraciones en la Presunción Superior de “Buena Fe”, 
contenida en la pauta 83 Constitucional y lo informado por el actor. 

 
JURAMENTO. 

 
Bajo tal gravedad declaro que no he formulado acción similar con ocasión de los mismos 

hechos y derechos a que se contrae este residual trámite. 
 
 
Accionado:  
 
Señores  
RAMA JUDICIAL  
República de Colombia  
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dir: Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía, Bogotá Colombia 
PBX: (57) 601 - 565 8500  
 
Accionante y Apoderado:  

  
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez  
Celular: 322-7209615 -  3202766471 
Email: fundacioncamionera@gmail.com   

 
 

Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda me despido,  
 
 
Cordialmente,   

 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA  
C.C  No. 11.384.359 
 
 
 
 



Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com>

SOLICITUD URGENTE. PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES - José Manuel Wilches
C.C No. 11.384.359
1 mensaje

Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com> 17 de octubre de 2024, 15:13
Para: info@cendoj.ramajudicial.gov.co, protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co

Señores
RAMA JUDICIAL
República de Colombia
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co
protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co
La ciudad
 

REFERENCIA: Derecho de Petición, Artículos 23 C.N., 14 Ley 1755 de 2015, 10 y s.s. Ley 1437 de
2011 y demás normas complementarias.
 
ASUNTO: SOLICITUD URGENTE.  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso
privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda accederse  a la información y actuaciones adelantadas en los
expedientes existentes. 

 
  
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.384.359,
 conductor y propietario de camión desde hace más de 15 años,   en ejercicio del derecho fundamental consagrado en el
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y desarrollado entre otras por la Ley 1755 de 2015, Art. 14, Decreto
Ley 1437 de 2011, Arts. 10 Y s.s. y demás legislación aplicable. Por medio del presente escrito, muy respetuosamente,
   me permito solicitar a la  Rama Judicial, ordenar a quien corresponda proceda  bajo los fundamentos presentados por
el director Administrativo División de infraestructura de Software y la Unidad de Transformación Digital e Informática,
como encargada de indicar el procedimiento técnico de los sistemas de información, “Manual Ocultamiento JXXI Cliente
Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, proceda la  Privatización de los Expedientes ”
bajo la figura de “procesos privados” de modo tal que no pueda accederse a la información y actuaciones adelantadas en
los  expedientes  relacionados.
 
Esto en razón al parecer tengo un Homónimo que tiene procesos visibles en la página de la Rama judicial y al ingresar
con mis nombres y apellidos aparecen proceso los cuales Yo no tengo nada que ver ya  que nunca he tenido problemas
con juzgados, fiscalías etc., y por dichos procesos que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus
páginas solo con mis nombres y apellidos   y al aparecer en ellas ya sea como   demandado y/o   demandante, con
procesos finalizados, cumplidos o archivados, o de Homónimos como es mi caso,  me niegan la carga, vulnerando mi
derecho fundamental al trabajo y buen nombre: 
 
 
A pesar de las Sentecias:

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, rad. 172): 

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, reiterando que “los datos de la
página WEB de la rama judicial no tienen una finalidad distinta a la de propender un registro de las
actuaciones que, por diferentes motivos, fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por
ende, de ninguna forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes penales de una
determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de datos de la Policía nacional”  (….)

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 2020, rad. 108450)

Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un desconocimiento de los derechos al
buen nombre, honra y habeas data, en tanto no contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen
un antecedente penal o disciplinario.



Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan mi hoja de vida, 
negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia para suplir  mis necesidades básicas como son,
vivienda, alimentación, salud,  integridad como persona.
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a quien corresponda la 
PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI
Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y
actuaciones adelantadas en los expedientes existentes     que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES
MONTILLA.
 

 
En espera de pronta respuesta, me despido Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda

Cordialmente,

JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA
C.C  No. 11.384.359
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez
Celular: 322-7013435 –3146089191
Email: fundacionfamiliacamionera@gmail.com - fundacioncamionera@gmail.com 
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Bogotá D.C., 17  de octubre   de 2024 
 
 
Señores  
RAMA JUDICIAL  
República de Colombia  
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co 
protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad  
 

 
REFERENCIA: Derecho de Petición, Artículos 23 C.N., 14 Ley 1755 de 2015, 
10 y s.s. Ley 1437 de 2011 y demás normas complementarias. 
 
ASUNTO: SOLICITUD URGENTE.  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo 
la figura de “proceso privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente 
Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de modo tal que no se 
pueda accederse  a la información y actuaciones adelantadas en los 
expedientes existentes.   

 
 
 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 11.384.359,  conductor y propietario de camión desde hace más de 15 años,   en 
ejercicio del derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia y desarrollado entre otras por la Ley 1755 de 2015, Art. 14, Decreto Ley 1437 de 2011, 
Arts. 10 Y s.s. y demás legislación aplicable. Por medio del presente escrito, muy 
respetuosamente,    me permito solicitar a la  Rama Judicial, ordenar a quien corresponda 
proceda  bajo los fundamentos presentados por el director Administrativo División de 
infraestructura de Software y la Unidad de Transformación Digital e Informática, como encargada 
de indicar el procedimiento técnico de los sistemas de información, “Manual Ocultamiento JXXI 
Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, proceda la  
Privatización de los Expedientes ” bajo la figura de “procesos privados” de modo tal que no 
pueda accederse a la información y actuaciones adelantadas en los  expedientes  relacionados.  
 
Esto en razón al parecer tengo un Homónimo que tiene procesos visibles en la página de la 
Rama judicial y al ingresar con mis nombres y apellidos aparecen proceso los cuales Yo no tengo 
nada que ver ya  que nunca he tenido problemas con juzgados, fiscalías etc., y por dichos 
procesos que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus páginas solo 
con mis nombres y apellidos  y al aparecer en ellas ya sea como  demandado y/o  demandante, 
con procesos finalizados, cumplidos o archivados, o de Homónimos como es mi caso,  me niegan 
la carga, vulnerando mi derecho fundamental al trabajo y buen nombre:   
 
 

 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/JuezClaseProceso 
 https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Consulta-de-Antecedentes.aspx 
 http://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 
 https://www.contraloria.gov.co/web/guest/persona-natural 
 https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/ 
 https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/un-sc-consolidated-list 
 https://www.supertransporte.gov.co/index.php/siplaft/links/ 

 
 
 



   

 

 

 

 
A pesar de las Sentecias:  

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, 

rad. 172):   

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, 

reiterando que “los datos de la página WEB de la rama judicial no tienen una finalidad 

distinta a la de propender un registro de las actuaciones que, por diferentes motivos, 

fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por ende, de ninguna 

forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes penales de 

una determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de datos de la 

Policía nacional”  (….) 

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 2020, 

rad. 108450) 

Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un 

desconocimiento de los derechos al buen nombre, honra y habeas data, en tanto no 

contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen un antecedente penal o 

disciplinario.  

Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan 
mi hoja de vida,  negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia para 
suplir  mis necesidades básicas como son, vivienda, alimentación, salud,  integridad como 
persona.  
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a quien 
corresponda la  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de 
acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI 
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y actuaciones adelantadas en 
los expedientes existentes   que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA. 
 

ANEXOS 
 
Hacia el logro de la finalidad propuesta, acompaño al escrito principal: 

1. Copia de mi cedula de ciudadanía  
 

En espera de pronta respuesta, me despido Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda  

Cordialmente,  

 
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA  
C.C  No. 11.384.359 
 
NOTIFICACIONES:  
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez  
Celular: 322-7013435 –3146089191 
Email: fundacionfamiliacamionera@gmail.com - fundacioncamionera@gmail.com   
 
 



   

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com>

SOLICITUD URGENTE. PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES - José Manuel Wilches
C.C No. 11.384.359
1 mensaje

Familia Camionera <fundacionfamiliacamionera@gmail.com> 17 de octubre de 2024, 15:13
Para: info@cendoj.ramajudicial.gov.co, protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co

Señores
RAMA JUDICIAL
República de Colombia
E-Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co
protecciondatospersonales@deaj.ramajudicial.gov.co
La ciudad
 

REFERENCIA: Derecho de Petición, Artículos 23 C.N., 14 Ley 1755 de 2015, 10 y s.s. Ley 1437 de
2011 y demás normas complementarias.
 
ASUNTO: SOLICITUD URGENTE.  PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso
privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI
Web.pdf”, de modo tal que no se pueda accederse  a la información y actuaciones adelantadas en los
expedientes existentes. 

 
  
JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.384.359,
 conductor y propietario de camión desde hace más de 15 años,   en ejercicio del derecho fundamental consagrado en el
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y desarrollado entre otras por la Ley 1755 de 2015, Art. 14, Decreto
Ley 1437 de 2011, Arts. 10 Y s.s. y demás legislación aplicable. Por medio del presente escrito, muy respetuosamente,
   me permito solicitar a la  Rama Judicial, ordenar a quien corresponda proceda  bajo los fundamentos presentados por
el director Administrativo División de infraestructura de Software y la Unidad de Transformación Digital e Informática,
como encargada de indicar el procedimiento técnico de los sistemas de información, “Manual Ocultamiento JXXI Cliente
Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, proceda la  Privatización de los Expedientes ”
bajo la figura de “procesos privados” de modo tal que no pueda accederse a la información y actuaciones adelantadas en
los  expedientes  relacionados.
 
Esto en razón al parecer tengo un Homónimo que tiene procesos visibles en la página de la Rama judicial y al ingresar
con mis nombres y apellidos aparecen proceso los cuales Yo no tengo nada que ver ya  que nunca he tenido problemas
con juzgados, fiscalías etc., y por dichos procesos que Las empresas transporten de carga por carretera,  ingresan a sus
páginas solo con mis nombres y apellidos   y al aparecer en ellas ya sea como   demandado y/o   demandante, con
procesos finalizados, cumplidos o archivados, o de Homónimos como es mi caso,  me niegan la carga, vulnerando mi
derecho fundamental al trabajo y buen nombre: 
 
 
A pesar de las Sentecias:

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP, 19 DE MAYO 2020, rad. 172): 

Debemos tener en cuenta el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, reiterando que “los datos de la
página WEB de la rama judicial no tienen una finalidad distinta a la de propender un registro de las
actuaciones que, por diferentes motivos, fueron conocidas por las respectivas autoridades judiciales. Por
ende, de ninguna forma constituye una manera de verificar si existen o no antecedentes penales de una
determinada persona, pues dicha función es propia de la basen de datos de la Policía nacional”  (….)

Sentencia: Consejo Superior de La Judicatura (CSJ STP1094-2020, 30 en. 2020, rad. 108450)

Las anotaciones del portal WEB de la Rama Judicial no constituyen un desconocimiento de los derechos al
buen nombre, honra y habeas data, en tanto no contiene un reporte negativo de las personas, ni constituyen
un antecedente penal o disciplinario.



Las empresas de transporte de carga por carretera, al ver mi nombre en sus páginas rechazan mi hoja de vida, 
negándome  el derecho al trabajo que es mi único medio de subsistencia para suplir  mis necesidades básicas como son,
vivienda, alimentación, salud,  integridad como persona.
 
Por lo tanto recurro a ustedes para solicitarles muy respetuosamente Procedan a Ordenar a quien corresponda la 
PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de acuerdo al “Manual Ocultamiento JXXI
Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de modo tal que no se pueda acceder a la información y
actuaciones adelantadas en los expedientes existentes     que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES
MONTILLA.
 

 
En espera de pronta respuesta, me despido Agradeciendo su valiosa y oportuna ayuda

Cordialmente,

JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA
C.C  No. 11.384.359
Dirección:   Cra. 66 # 12  A 05 Barrio Salazar Gómez
Celular: 322-7013435 –3146089191
Email: fundacionfamiliacamionera@gmail.com - fundacioncamionera@gmail.com 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 13/nov./2024

GRUPO ACCIONES DE TUTELA CIRCUITO283 24341

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:24341 13/11/2024  12:47:57p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 23 EJECUCION DE PENAS Y MED. SEG. BOGOTء 

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

11384359 JOSE MANUEL WILCHES 
MONTILLA

01

TUT2437631 TUT2437631 01
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Acción de Tutela NI: 69- 23 
Rad.  11001-31-87-023-2024-00126-00 
Accionante: JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA 
Accionado: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL RAMA –AREA DE SOPORTE 
TECNICO Y/O DE SISTEMAS  

 
 

República de Colombia 

 
  Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.  
Calle 11 No 9ª 24 piso 5 

 
Bogotá D. C., trece (13) de noviembre dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificados los presupuestos de ley, se admite la acción de tutela presentada por el señor JOSE MANUEL 
WILCHES MONTILLA, en nombre propio contra la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL RAMA –AREA DE SOPORTE TECNICO Y/O DE SISTEMAS; al considerar vulnerado su derecho 
constitucional de PETICION, presuntamente desconocido y vulnerado por la entidad accionada al no dar 

respuesta a la solicitud que formuló respecto al procedimiento a adelantar sobre el ocultamiento de información 
personal en plataformas digitales. Por lo que se ordena AVOCAR el conocimiento de la presente acción de 
tutela.  

 
Ahora bien, de los fundamentos fácticos expuestos por la accionante y anexos allegados en el escrito de tutela,  
se dispone dar trámite a lo ordenado por el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 14, córrase traslado del 
correspondiente libelo de  acción de TUTELA,  a la entidad accionada, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL RAMA –AREA DE SOPORTE TECNICO Y/O DE SISTEMAS, para que en el 

término de doce (12) horas, al recibo del oficio en comento, se sirva dar respuesta a todos y cada uno de los 
hechos y pretensiones expuestos por el accionante con el fin de que ejerza los derechos constitucionales de 
contradicción y defensa.  
 
Con el fin de obtener mayores elementos de juicio, se vinculará igualmente a la presente acción de tutela a LA 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que acredite la plena identidad del señor JOSE 
MANUEL WILCHES MONTILLA quien se identifica con cédula 11.384.359 expedida en Fusagasugá; 

igualmente remita un listado de las demás personas que registren con el mismo nombre.  
 
Por otra parte, se dispondrá vincular al CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA, para que remitan información respecto al proceso 
73001310700220070021301, adelantado en contra de JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA por el delito de 

hurto, esto en aras de conocer su plena identidad.   
 
Las entidades cuentan con el mismo término para pronunciarse al respecto.  
 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO 23 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción de Tutela interpuesta por el señor JOSE MANUEL WILCHES 
MONTILLA en nombre propio contra la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL RAMA –
AREA DE SOPORTE TECNICO Y/O DE SISTEMAS. 
 
SEGUNDO: COMUNIQUESE a la entidad accionada y vinculada, para que en el término de doce (12) horas, al 

recibo del oficio en comento, se sirva dar respuesta a todos y cada uno de los hechos y pretensiones expuestos 
por el accionante con el fin de que ejerza los derechos constitucionales de contradicción y defensa. 
 
TERCERO: VINCULAR al presente trámite constitucional, a LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL Y AL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
TOLIMA 
 
CUARTO: Las demás que surjan de las anteriores. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

NANCY PATRICIA MORALES GARCÍA 
JUEZ| 

 
   
 

 
 
 
 



 

  

                      

       

 

 

SIGCMA 
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SIGCMA 

OMBRE_CAMPO_INCORRECTO> 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JUZGADO  023   DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CALLE 11 No. 9 A – 24 KYSSER  Telefax: (601) 3532666 Ext 78723      

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Bogotá, D.C.,  14 de Noviembre de  2024 
Oficio No.  1663 
 
 
 
Señor(a)(es) 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL RAMA –AREA DE 
SOPORTE TECNICO Y/O DE SISTEMA 

 LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA 

 
 

REF: 69 
No. único de radicación: 110013187023202400126 
Accionado(a): DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUTO: TRASLADO TUTELA- TÉRMINO DOCE (12) HORAS 

 

En atención de lo dispuesto por el Juzgado 023 de Ejecución de Penas de esta ciudad, 
comedidamente le informo que a este despacho judicial, avoco conocimiento de la 
presente acción constitucional, para en el término de doce (12) horas, al recibo del oficio 
en comento, se sirva dar respuesta a todos y cada uno de los hechos y pretensiones 
expuestos por el accionante con el fin de que ejerza los derechos constitucionales de 
contradicción y defensa 
 

Se anexa al presente escrito de tutela y auto en mención en 13 folios. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
JHOSEP FERNANDO VELASQUEZ CHITIVA 

ESCRIBIENTE 
 
  



 

  

                      

       

 

 

SIGCMA 
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URGENTE-023 2024 00126 00- J23-TUTELAS-DQC- CONTESTACION DEMANDA DE TUTELA 2024-
00126-00

Desde Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Lun 18/11/2024 14:03
Para Jenny Paola Romero Rodriguez <jromerorodr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (737 KB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf; DEAJTDIFO24-1261.pdf; SCREENSHOT COMPROBANTE DE ENVIO.pdf;

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  :  SE RECIBE CORREO
ELECTRONICO DE FECHA 18/11/2024 - ASUNTO CONTESTACION ACCION DE TUTELA-  **DQC**URGE**

De: Wilson David Galindo Gonzalez <wgalindog@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de noviembre de 2024 11:09
Para: Área Tutelas CSA Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<aretutcsajepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE TUTELA 2024-00126-00
 
Buenos días,

Cordial saludo,

De manera respetuosa procedo a remitir la presente contestación a la acción constitucional de la
referencia. Gracias.

 
 
Cordialmente,
 
Wilson David Galindo González
Profesional Universitario
Unidad de Asistencia Legal
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
 

 

18/11/24, 14:54 Correo: Jenny Paola Romero Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRkZTM4ZGMxLTgzZTAtNGRiYy1hMjE3LTNiOWYzYTllYWU2MAAQAHR7cuAlvVtDo4txk1I8rcA%3D 1/2



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRkZTM4ZGMxLTgzZTAtNGRiYy1hMjE3LTNiOWYzYTllYWU2MAAQAHR7cuAlvVtDo4txk1I8rcA%3D 2/2
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

DEAJALO24-16382 
 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2024 
 
 
Respetada doctora: 
NANCY PATRICIA MORALES GARCÍA 
Juzgado 23 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá  
aretutcsajepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 

 
 

Acción  : Tutela 
Expediente         : 11001-31-87-023-2024-00126-00 
Accionante : José Manuel Wilches Montilla 
Accionada : Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial  
Asunto : Contestación  

 
WILSON DAVID GALINDO GONZÁLEZ, en mi condición de abogado adscrito a la Unidad de 
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (DEAJ), identificado con cédula de 
ciudadanía 1.016.039.926 de Bogotá, con tarjeta profesional número 306.877 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, acudo a su Despacho para contestar la demanda de tutela promovida por el 
señor José Manuel Wilches Montilla contra las entidades demandadas. 
 

I. LA SOLICITUD DE AMPARO 

 
El señor José Manuel Wilches Montilla, actuando en nombre propio, presentó acción de tutela con el 
objeto de obtener la protección del derecho fundamental de petición, presuntamente quebrantado por 
las entidades demandadas. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el actor solicitó como pretensiones las siguientes: 
 

“(…)  
1. Solicito a la rama judicial como Superior Jerárquico que le ordene a quien corresponda la 
PRIVATIZACION DE EXPEDIENTES bajo la figura de “proceso privado” de acuerdo al “Manual 
Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, de modo tal 
que no se pueda acceder a la información y actuaciones adelantadas en los expedientes 
existentes que aparezca a nombre de JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA  
 
2. Solicito me den respuesta a mis correos electrónicos de Notificaciones: 
fundacionfamiliacamionera@gmail.com y fundacioncamionera@gmail.com  
 
3. Respetuosamente pido que este derecho de petición se resuelva de fondo en Forma clara, 
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eficaz, completa, precisa y congruente (…)”. 
 

II. ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 
2.1 Asunto preliminar. Recuérdese que la acción constitucional de tutela fue prevista como un 
instrumento subsidiario de defensa judicial, preferente y sumario, al cual puede acudir cualquier 
persona, por sí misma o por quien actúe en su nombre, para reclamar la protección inmediata de sus 
derechos fundamentales cuando advierta que han sido quebrantados o amenazados por la acción u 
omisión de cualquier autoridad pública o particular. 
 
Empero, aunque una de las características de la referida acción es su informalidad1, la jurisprudencia 
ha reconocido que su ejercicio se encuentra sometido al cumplimiento de presupuestos mínimos, 
entre otros, que el interesado especifique la autoridad que presuntamente quebranta o amenaza las 
garantías superiores cuya protección depreca2, o, cuando menos, ofrezca información que permita al 
juez constitucional determinarla. 
 
Cabe recordar que la legitimación en la causa es un elemento que hace referencia a la calidad o 
derecho que tiene una persona (natural o jurídica) como sujeto de una relación jurídica sustancial, 
para (i) activar la jurisdicción (por activa) y (ii) defenderse de las imputaciones formuladas en su 
contra (por pasiva). 
 
Sobre el particular, el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991 se refiere a las «PERSONAS 
CONTRA QUIEN SE DIRIGE LA ACCION E INTERVINIENTES», así: 
 

La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el representante del órgano que 
presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro hubiesen actuado en 
cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por un superior, o con su autorización o 
aprobación, la acción se entenderá dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se decida en 
el fallo. De ignorarse la identidad de la autoridad pública, la acción se tendrá por ejercida 
contra el superior. 
 
Quien tuviere un interés legítimo en el resultado del proceso podrá intervenir en él como 
coadyuvante del actor o de la persona o autoridad pública contra quien se hubiere hecho la 
solicitud [se subraya]. 

 
La Corte Constitucional, al analizar el anterior aspecto3, precisó que la legitimación en la causa por 
pasiva comporta las siguientes condiciones:  
 

La legitimación pasiva en la acción de tutela hace referencia a la aptitud legal de la persona 
contra quien se dirige la acción, de ser efectivamente la llamada a responder por la 
vulneración o amenaza del derecho fundamental.4 En la medida que refleja la calidad 
subjetiva de la parte demandada “en relación con el interés sustancial que se discute en el 

 
1 Artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991: «CONTENIDO DE LA SOLICITUD. Informalidad. En la solicitud de tutela se expresará, con la 
mayor claridad posible, la acción o la omisión que la motiva, el derecho que se considera violado o amenazado, el nombre de la autoridad 
pública, si fuere posible, o del órgano autor de la amenaza o del agravio, y la descripción de las demás circunstancias relevantes para 
decidir la solicitud. También contendrá el nombre y el lugar de residencia del solicitante. 
[…]». 
2 Artículo 86 de la Carta Política: «Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante 
un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública. 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. […]». 
3 Corte Constitucional, sentencia T-1015 de 2006, M. P. Álvaro Tafur Galvis. 
4 Sentencia T-025 de 1995. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
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proceso”5, la misma, en principio, no se predica del funcionario que comparece o es citado al 
proceso, sino de la entidad accionada, quien finalmente será la llamada a responder por la 
vulneración del derecho fundamental, en caso de que haya lugar a ello.  
 
Debe tenerse en cuenta que la acción de tutela está orientada, entre otros principios, por los 
de informalidad y efectividad del derecho, de manera que el juez constitucional “debe dar 
primacía al derecho sustancial y recordar que toda exigencia que pretenda limitar o dificultar 
el uso de la acción de tutela, su trámite o su resolución, fuera de las simples condiciones 
plasmadas en la Constitución y en la ley, desconoce la Carta Fundamental.”6 Ello obliga, por 
tanto, a remover los obstáculos puramente formales (oficiosidad) y a interpretar la demanda 
de una forma tal que se favorezca la protección del derecho fundamental, sin perjuicio de las 
garantías procesales de quien es demandado.  
 
En esa medida, la renuncia a la aplicación del principio pro actione, la adopción de 
interpretaciones restrictivas de la demanda o la imposición de requisitos que no son propios 
de la acción y que resultan excesivos frente a su naturaleza informal, desconocen los 
derechos a una tutela judicial efectiva y pueden representar un acto de denegación de 
justicia, cuando con ello se fundamenta una decisión inhibitoria, en contravía de lo que 
expresamente dispone el parágrafo del artículo 29 del Decreto 2591 de 1991. Como ha dicho 
la Corte, “resulta inadmisible frente a la Constitución que un Juez de la República, en lugar 
de tramitar y resolver una acción de tutela, profiera sentencia inhibitoria.”7 
 
Por ello, la Corte Constitucional ha señalado que no se debe actuar con excesivo rigor en el 
análisis de los requisitos formales de la demanda, en perjuicio de la protección debida a los 
derechos fundamentales en juego. Además se ha pronunciado frente al deber irrenunciable 
del juez de tutela en la integración del contradictorio, cuando considera que la demanda se 
dirige contra quien no está llamado a responder por la vulneración del derecho fundamental. 
En ese sentido ha dicho que “en virtud de la oficiosidad e informalidad que orientan el 
proceso de tutela, esta no puede ser denegada con base en argumentos de tipo formalista o 
en factores que pueden ser fácilmente superados por decisiones del juez constitucional, ya 
que, entre sus deberes se encuentra el de vincular al trámite de la acción, a todos aquellos 
que por disposición legal y constitucional puedan resultar comprometidos en la afectación de 
los derechos fundamentales del accionante o de sus representados.”8 
[…] 
 
En segundo lugar, la Corte encuentra que aún si hubiera existido falta de legitimación pasiva 
o se presentara alguna duda al respecto, la decisión del juez de instancia tendría que 
haberse orientado a la vinculación oficiosa de quien correspondiera, en lugar de negar la 
tutela del derecho fundamental por un obstáculo formal que, en caso de haberse presentado, 
habría sido fácilmente superable, de acuerdo con las facultades que el Decreto 2591 de 
1991 le entrega a la autoridad judicial.   

 
De conformidad con lo anotado, concierne –en principio– al interesado indicar la autoridad u 
organismo que debe soportar las peticiones de la acción que instaura; empero, en caso de que dicha 
información no sea entregada o se suministre de manera deficiente o ambigua, el juez constitucional 
debe, en virtud del principio pro actione9, determinar la legitimación por pasiva con respaldo en los 

 
5 Sentencia T-416 de 1997 M.P. Antonio Barrera Carbonell.  
6 Sentencia T-379 de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
7 Auto 030 de 2004, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.  
8 Sentencia T-1223 de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, consejero ponente: Jesús María Carrillo Ballesteros, fallo de 
8 de marzo de 2002, radicación 76001-23-31-000-2001-3904-01 (ACU-1235): «Bajo tal precepto, se ha entendido que el sentido de 
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argumentos consignados en la solicitud de amparo o las pruebas adosadas. 
 
2.2 Caso concreto 
 
En el asunto sub examine, el actor alega el quebranto del derecho fundamental invocado, al indicar 
que la entidad demandada se ha abstenido de contestar un derecho de petición de 17 de octubre de 
2024, tendiente a ocultar una información de varios procesos en lo que aparece a su nombre “y al 
aparecer en ellas ya sea como demandado y/o demandante, con procesos finalizados, cumplidos o 
archivados, o de Homónimos como es mi caso, me niegan la carga, vulnerando mi derecho 
fundamental al trabajo y buen nombre”.  
 
Se advierte prima facie que mediante Oficio DEAJTDIFO24-1261 de 29 de octubre de 2024, el 
director administrativo de la división de Infraestructura de Software de la DEAJ contestó el aludido 
derecho de petición, en el sentido de remitir por competencia la solicitud al Juzgado 02 Penal del 
Circuito Especializado de Ibagué y a la Secretaría Sala Penal del Tribunal Superior de Tolima. 
 
Ahora bien, se destaca que la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial en virtud del artículo 98 de la Ley 270 de 1996 – Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia-, y en razón de la naturaleza jurídica que le ha sido asignada legalmente a la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial –Unidad de Informática- constituye un órgano técnico. A efecto, 
se observa: 
 

“ARTÍCULO  98.  DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. La Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial es el órgano 
técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades 
administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura”. 

 
Conforme a lo resaltado que se encuentra ajeno a su texto de origen, para inferir que la competencia 
asignada a esta dependencia es meramente de soporte y apoyo técnico frente a los diferentes 
programas técnicos y/o, informáticos asignados a esta unidad. 
 
En el caso del aplicativo “Consulta de Procesos Nacional Unificada” publicada en la página de la 
Rama Judicial; se precisa que la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial no es responsable de la información que reposa en estas bases de datos dado que, su 
naturaleza es de carácter eminentemente técnico de soporte y apoyo a los sistemas de información 
como es el caso del aplicativo Justicia XXI y del motor de las bases de datos de este sistema a nivel 
nacional como lo establece el artículo 1 del Acuerdo No 1591 de 2002 “Por el cual se establece el 
sistema de información de gestión de procesos y manejo documental (Justicia XXI)”: 
 

“ARTICULO PRIMERO.- Adoptar el Sistema de Información de Gestión de 
Procesos y Manejo Documental (Justicia XXI), para la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, los tribunales administrativos, 
los tribunales superiores y los juzgados, el cual será suministrado e implementado 
por la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
responsable de su mantenimiento técnico y actualizaciones, las cuales 
requerirán de la previa autorización de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.”.(Subrayado fuera del texto). 

 
interpretación del juez y en especial del juez constitucional, en cualquiera de las cuatro acciones constitucionales, debe permitir el acceso 
a la administración de justicia, interpretando el recurso o acción interpuesta, de la manera más favorable para la efectividad de los 
derechos». 
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Una vez realizada la instalación del mismo, la Unidad de Informática, conforme lo 
establecido por el Acuerdo 1591 de 2002, en concordancia con el artículo 98 de la Ley 270 
de 1996, brinda el soporte técnico al sistema, esto quiere decir que, si los aplicativos 
presentan fallas técnicas, y en consecuencia, el despacho judicial, se encuentra impedido 
para publicar las diferentes actuaciones judiciales, debido a inconvenientes técnicos, como 
también falta de capacitación, es una función inherente a la Oficina de Informática adscrita a 
la Dirección Seccional al Coordinador Grupo de Mantenimiento y Soporte Tecnológico 
perteneciente a esta Seccional, prestar inmediatamente el apoyo técnico, para solventar y 
superar la falla técnica, ocasionada, por el aplicativo. 

Es importante mencionar que, el Grupo de Mantenimiento y Soporte Tecnológico que se 
encuentra en cada Seccional, NO depende de la Unidad de Informática de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, sino de cada Consejo Seccional. 

En este mismo sentido, vale la pena precisar que la asignación ordenada dentro del mismo 
tenor del artículo primero del Acuerdo No 1591 de 2002, en lo que se refiere a la 
implementación del Sistema corresponde a: la instalación del software, a las diversas 
capacitaciones, actualizaciones del sistema y apoyo técnico; es así que, la Unidad de 
Informática cumpliendo con la directriz ordenada por esta normatividad, inició, 
consecutivamente las diferentes capacitaciones del Aplicativo Justicia XXI, a los usuarios, 
asignados por los diferentes Despachos Judiciales. 

Aunado a lo anterior, es importante aclarar que la Sala Administrativa de la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 10215 de 2014 “Por el cual se autoriza 
la adecuación del sistema de información de gestión de procesos y manejo documental 
Justicia XXI en ambiente Web” y según lo ordenado en el artículo 1, precisa: 

“Autorizar a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial para que a través de la Unidad 
de Informática realizar la actualización del sistema de información de gestión de procesos y 
manejo documental (Justicia XXI) a una plataforma de ambiente WEB, para acceso de los 
despachos judiciales por vía intranet o internet y con una base de datos por especialidad y 
centralizada.“ De allí que la Unidad de Informática crea la plataforma Justicia XXI Web, 
manteniendo su responsabilidad en lo que atañe en su mantenimiento técnico y 
actualizaciones de los diferentes aplicativos administrados por esta Unidad. 

Es así, que esta Dirección ha venido cumpliendo lo ordenado por el precitado Acuerdo, 
realizando las diversas capacitaciones, a los ingenieros de las diferentes Direcciones 
Seccionales, para que estos a la vez, repliquen la capacitación a la que haya lugar, al igual 
se ha capacitado a los usuarios asignados por las diferentes Corporaciones, y Despachos 
Judiciales, para que así, este software sea usado adecuadamente, siendo estos usuarios, 
los responsables directos de alimentar las bases de datos, con la información que se 
desprenden de los diversos procesos allegados a los diferentes despachos judiciales. 

En este mismo sentido es preciso indicar, que los Despachos Judiciales, cuentan con las 
herramientas en las aplicaciones para poder realizar estas modificaciones, esto con el fin de 
proteger los datos y actuaciones procesales que han sido ingresados directamente por los 
Centros de Servicios, así como también de los diferentes Despachos Judiciales. 

Expuesto lo anterior, es importante resaltar que en las capacitaciones que se han llevado a 
cabo en los diferentes Despachos Judiciales, por parte de la Unidad de Informática, se 
expone el paso a paso, de cada uno de los campos que deben ser gestionados en el 
aplicativo, como también la forma que se debe ingresar las actuaciones judiciales, en los 
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Sistemas de Información de Gestión de Procesos y Manejo Documental Justicia XXI y 
Justicia XXI Web, esto con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo 1591 de 2002, en 
concordancia con el principio de publicidad, del cual hacen parte las actuaciones judiciales, 
con sus respectivas excepciones legales. 

Al igual se capacita sobre el proceso de anonimización de los sujetos procesales, teniendo 
en cuenta que según lo ordenado por el Acuerdo PSAA11-9109 de 2011, corresponde a los 
Despachos Judiciales alimentar la base de datos del sistema, ya que corresponde a los 
administradores secundarios, ingresar o modificar y mantener actualizados los diferentes 
contenidos publicados en el portal Web de la Rama Judicial, esto quiere decir que la función 
asignada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para realizar la 
inclusión en los Sistemas de Información de Gestión de Procesos y Manejo Documental 
Justicia XXI y Justicia XXI Web, en el registro de personas emplazas, como en los demás 
aplicativos, corresponde a los diferentes despachos judiciales, de conformidad con lo 
establecido por los Acuerdos, PSAA14-10118, PSAA15-10406 y PSAA11-9109 de 2011, 
expedidos por la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Es así como la Unidad de Informática no cuenta con facultad ni competencia para registrar, 
diligenciar o modificar información en los Sistemas de Información de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia XXI y Justicia XXI Web, toda vez que no adelanta los procesos 
judiciales ni realiza el registro de las actuaciones procesales en el sistema, que como ya se 
indicó es competencia exclusiva de los despachos judiciales. 

De acuerdo con lo anterior, es muy importante recalcar que esta Unidad, NO, está 
autorizada a tocar la información que en el sistema está contenido, esta responsabilidad 
como se ha venido mencionando, es directamente de los usuarios asignados por cada 
Despacho y Corporación Judicial. 

Por lo anteriormente mencionado, esta dependencia, se permite informar al Despacho 
Judicial, que carece de competencia para CERTIFICAR, OCULTAR CANCELAR O 
SUPRIMIR, ALGÚN TIPO DE ANTECEDENTE, o anotación en el sistema, puesto que, no 
es responsable de la información que reposa en las bases de datos de la Entidad, dado que 
su naturaleza es de carácter eminentemente técnico de soporte y apoyo a los sistemas de 
información como es el caso de Justicia XXI y Justicia XXI Web y de los motores de las 
bases de datos a nivel nacional. 

Es así como la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
funge como administrador técnico de las aplicaciones dispuestas para la Rama Judicial, en 
donde tiene como función prestar el apoyo técnico y mantener actualizadas las aplicaciones 
respecto de su estructura más no respecto del manejo de los datos que se registran en ellas. 

Por consiguiente, son los Despachos Judiciales, quienes tienen la responsabilidad de 
mantener actualizada la información contenida en las aplicaciones, sin que esto tenga que 
ver con la función de la Unidad de Informática, toda vez que, los despachos judiciales son 
los dueños de la información que registran y quienes cuentan con las herramientas 
necesarias para las modificaciones, como es el caso del ocultamiento de un sujeto procesal 
dentro de los procesos que se encuentran a su cargo. 

En, este mismo sentido es importante informar al honorable Juez, que en relación con el 
tratamiento y disposición de la información de los procesos penales y demás especialidades, 
alojada en los “Sistemas de Información de Gestión de Procesos y Manejo Documental 
Justicia XXI y Justicia XXI Web”, se debe indicar que con sujeción a las políticas y 
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reglamentaciones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura hoy 
Consejo Superior de la Judicatura, en relación con la información de gestión procesal que 
aparece en el Portal Web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co Consulta de 
Procesos, a través del Acuerdo 560 de 1999, y el Acuerdo PSAA11-9109 de 2011, se asignó 
al Centro de Documentación Judicial de la Rama Judicial-CENDOJ, entre otras, la 
función de publicar en el Sistema de Información de procesos judiciales alimentado con la 
información que diariamente cada despacho judicial genera, lo cual constituye las bases de 
datos histórica de procesos radicados a nivel nacional el cual debe encontrarse actualizado 
con todos los procesos tanto vigentes, como los archivados, con el fin de llevar un control y 
seguimiento de ellos, facilitando trámites que a diario solicitan los ciudadanos que si bien en 
principio generan inconvenientes de tipo personal, también ha originado consecuencias 
positivas, ya que en la base de datos se registran todas las actuaciones de la gestión 
procesal adelantada por los despachos judiciales y juzgados. 

Por consiguiente la información interna que suministran los despachos judiciales 
corresponde a la gestión procesal del día a día propia de cada despacho judicial a través de 
los Sistemas de información de Gestión de Procesos y Manejo Documental – Justicia XXI y 
Justicia XXI Web en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5° del Acuerdo 1591 de 
2002, como una forma de agilizar el servicio de administración de justicia, ya que una 
vez adoptada una decisión, ingresa al sistema para conocimiento de los interesados y 
extinguidas las penas, los juzgados respectivos libran las comunicaciones del caso y 
devuelven el expediente a su lugar de origen. 

Por las anteriores razones, la entidad competente para absolver las peticiones son los 
juzgados que conocieron del proceso, así como al Juez Coordinador del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad, en caso que 
sea un proceso Penal, para que procedan a ocultar al público en general la consulta 
indiscriminada de la información del proceso, que aparece en la Base de Datos de la Rama 
Judicial, atinente al proceso penal en el que se encuentra involucrado el accionante, en aras 
de proteger sus derechos fundamentales, precisando que la misma no puede ser eliminada 
o borrada del sistema, por cuanto forma parte del Archivo histórico judicial procesal que se 
lleva en la Rama Judicial bajo los preceptos legales que rigen el acceso a la información 
pública. 

No sobra manifestar que la gestión de anonimización de los datos personales que puedan 
dar lugar a la identificación e individualización del accionante, requiere adelantar un proceso 
de ocultamiento de dicha información relacionada con los procesos en los que haya sido 
parte y es un procedimiento que por competencia atañe exclusivamente a los jueces de la 
causa, máxime que la alimentación y/o actualización de información en las bases de datos 
de los sistemas de información de procesos judiciales, es realizada por cada uno de los 
despachos judiciales de la causa, acorde con la actividad procesal judicial con fundamento 
en los principios de autonomía e independencia de los señores jueces de la República. 

Es muy importante manifestarles a los Magistrados, Jueces y ciudadanos que la información 
publicada en el portal de internet de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co “CONSULTA 
PROCESOS”, corresponde a datos de procesos, las partes que intervienen, y las 
actuaciones que se surten en el normal desarrollo de las distintas etapas procesales y 
estados de este. 

Por lo antes expuesto, es así que diversas Corporaciones y Despachos Judiciales, han 
estudiado y decidido el tema, objeto de controversia por parte de la ciudadanía en general, 
en cuanto al tema relacionado con la base de datos que administra la Rama judicial, es así 
que la Unidad de Informática, procederá a transcribir los apartes más ilustrativos sobre el 
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tema que nos viene ocupando. 

Sobre el particular, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, en sentencia de tutela de primera instancia expediente No. 11001-03-
15-000- 2020-02761-00 determinó: 

(…) 

“Que de conformidad con el Acuerdo 1591 de 2002, Acuerdo PSAA11-9109 de 
2011, la administración de esa información corresponde a la Unidad de 
Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, que es la 
responsable del mantenimiento técnico y de las actualizaciones del sistema de 
información Justicia Siglo XXI, previa autorización de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. (Subrayado ajeno al texto original). 

16. Conforme a la norma antes citada, la administración de esa información 
corresponde a la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, que es la responsable del mantenimiento técnico y de 
las actualizaciones del sistema de información Justicia Siglo XXI, previa 
autorización de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
(Subrayado ajeno al texto original). 

18. En suma, el manejo de la información que pueden consultar los usuarios en 
la página web de la Rama Judicial es una labor conjunta de todos los 
despachos judiciales, unidades administrativas y, en general, de todos los 
órganos que tienen la posibilidad de publicar, modificar, actualizar, eliminar o 
manipular información, por cuanto el CENDOJ funge como administrador 
principal y debe trabajar coordinadamente con los administradores secundarios 
quienes suministran la información, cuya consulta es de carácter público”. 
(Subrayado fuera del texto original). 

 
En este mismo sentido, vale la pena reiterar en referencia con lo anterior, que el Acuerdo 
PSAA11-9109 de 2011, “Por medio del cual se deroga el Acuerdo No.1445 de 2002 y se 
reglamenta la administración de las publicaciones del portal Web de la Rama Judicial” 
establece desde su preámbulo, la necesidad de reglamentar la competencia de cada uno de 
los despachos judiciales y Corporaciones que hacen parte de la Rama Judicial. 

En el referido acuerdo al igual, precisa las funciones a quien corresponde publicar, modificar, 
actualizar, eliminar o manipular la información publicada en los micrositios que ha dispuesto 
el Consejo Superior a través de la página de la Rama Judicial, manifestándolo literalmente 
de la siguiente manera: 

“Por lo tanto se hace necesario reglamentar y asignar los responsables del 
manejo y administración por parte de cada despacho o Corporación que 
conforman la Rama Judicial”, 

El artículo 1 ibídem determinó que se designará al CENDOJ como administrador principal 
del Portal Web oficial de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co). 

Resulta importante y relevante tener en cuenta que la función que le impone este Acuerdo al 
CENDOJ en el Numeral 7 del Artículo 2 del citado acuerdo indica: 

“Administrar las publicaciones que los administradores secundarios no 



Carrera 7 No. 27 - 18 Conmutador - 3127011 www.ramajudicial.gov.co 
 

tengan permisos para realizar, esto incluye fijación, actualización o 
eliminación de información, teniendo presente los lineamientos de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Ahora bien, si se trata de información de “carácter sensible”, podemos 
encontrarnos que es inherente a los Despachos judiciales la facultad para 
la eliminación y/o actualización de la información que se disponga en 
dicho portal.” (Subrayado y resaltado fuera del texto) 

 

Por otra parte, es muy importante, informar al honorable Juzgado, que el registro de 
procesos Judiciales se encuentra almacenado en dos sistemas de información a nivel 
Nacional. 

El primero denominado Justicia XXI Web que por ser centralizado es administrado por la 
Unidad de Informática. 

El segundo denominado Justicia XXI Cliente Servidor, el cual es administrado por cada una de 
las Seccionales por tratarse de sistemas descentralizados, el cual es administrado desde el 
punto de vista técnico por los ingenieros seccionales y actualizado por los despachos judiciales 
que hacen uso de la aplicación. 

Por otro lado, de conformidad con lo ordenado por los Acuerdos 1591 del 2002 y PSAA14- 
10215, por los cuales se establece el Sistema de Información de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental (Justicia XXI) y su actualización en ambiente Web (Justicia XXI Web), y 
siendo la Unidad de Informática, la encargada de indicar el procedimiento técnico, 
referenciado en el oficio número DEAJIF14-1648, “anexará el procedimiento 
correspondiente al Ocultamiento dentro de cada Sistema de Información” si una vez el 
Despacho Judicial, analizada la solicitud por parte del accionante, opta por acceder a lo allí 
requerido, el procedimiento debe realizarse dentro de los Sistemas de Información y Gestión 
de Procesos Judiciales “Justicia XXI” y “Justicia XXI Web” por parte del usuario, el cual está 
definido en los documentos “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf“ y “Manual 
Ocultamiento JXXI Web.pdf” respectivamente. 

En gracia de discusión, se advierte que esta entidad ya atendió la petición de 17 de octubre 
de 2024, en el sentido de remitir por competencia a las referidas autoridades judiciales, de 
allí que en lo que concierne a mi representada resulta improcedente incluir a la DEAJ en el 
extremo accionado, lo que impone declarar su falta su legitimación pasiva, ordenar la 
vinculación de las referidas autoridades judiciales y, en consecuencia, negar las súplicas 
invocadas en lo que concierne a mi representada. 

 

        III. SOLICITUD 

De acuerdo con lo expuesto en precedencia, solicito declarar la falta de legitimación en la 
causa por pasiva de la DEAJ como entidad demandada, ordenar la vinculación de las 
referidas autoridades judiciales y, en consecuencia, negar las súplicas invocadas en lo que 
concierne a mi representada.   

IV. PRUEBAS 
 
 Su señoría solicito que se tengan como pruebas las siguientes: 
-Manual Ocultamiento Justicia XXI Cliente Servidor 
-Manual Ocultamiento Justicia XXI Web 
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-Acuerdo 1591 de 2002 
-Acuerdo PSAA14-10215 
- Oficio DEAJTDIFO24-1261 de 29 de octubre de 2024, emitido por el director administrativo 
de la división de Infraestructura de Software 
-Comprobante de envío del referido oficio 

 

V. NOTIFICACIONES 

El suscrito recibe notificaciones personales en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, ubicada en la carrera 7.ª n.° 27-18 de Bogotá, piso 15, División de 
Procesos de la Unidad de Asistencia Legal.  
Teléfono 601-3127011, extensión 7064. 
Correo electrónico institucional: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co. 

De la Honorable Jueza, 
 

                                                          
 

WILSON DAVID GALINDO GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Unidad de Asistencia Legal 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - 
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DEAJTDIFO24-1261 
Al contestar cite este número 
 

Bogotá, D.C., 29 de octubre de 2024 
 

Señores 

Juzgado 02 Penal Circuito Especializado - Tolima - Ibagué 

j02pctoespiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué 

ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: Traslado por competencia 

derecho de petición “Ocultamiento 

de información” 

Respetados Servidores Judiciales: 

De manera atenta, en ejercicio de lo consagrado en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 

2015, se da traslado por competencia del derecho de petición elevado por el señor 

JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA, donde menciona “(…) me permito solicitar 

a la Rama Judicial, ordenar a quien corresponda proceda bajo los fundamentos 

presentados por el director Administrativo División de infraestructura de Software y 

la Unidad de Transformación Digital e Informática, como encargada de indicar el 

procedimiento técnico de los sistemas de información, “Manual Ocultamiento JXXI 

Cliente Servidor.pdf” y “Manual ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, 

proceda la Privatización de los Expedientes ” bajo la figura de “procesos privados” 

de modo tal que no pueda accederse a la información (…)”, la Unidad de 

Transformación Digital e Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial se permite indicar que, esta Unidad no tiene las facultades legales para 

intervenir en los procesos judiciales, toda vez que, de conformidad con lo 

establecido en el ACUERDO PCSJA23-12130, es una dependencia de carácter 

técnico creada para asegurar la operación eficiente de la infraestructura de los 

sistemas informáticos de la Rama Judicial, plantear los proyectos de mantenimiento, 

mejoramiento y modernización de la infraestructura de los sistemas informáticos de 

la Rama Judicial, entre otras funciones.  

Adicionalmente, en virtud del Artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, es el órgano técnico y administrativo que tiene 
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a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con 

sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, razón por la cual, no tiene competencia funcional para realizar 

gestión alguna como: repartos, actuaciones, eliminación, anonimización, 

cancelación o redireccionamiento de procesos, como tampoco manipular 

información almacenada en los diferentes Aplicativos administrados por la Unidad 

de Transformación Digital e Informática.  

Ahora bien, es importante resaltar que los Sistemas de Gestión de Procesos y 

Manejo Documental (Justicia XXI y Justicia XXI Web - Tyba), poseen los 

mecanismos para realizar lo solicitado, motivo por el cual, el mismo despacho es a 

quien corresponde realizar esta modificación o actualización de la información 

perteneciente a cada asunto judicial a su cargo y de sus respectivos sujetos 

procesales.  

Por otro lado de conformidad con lo ordenado por los Acuerdos 1591 del 2002 “Por 

el cual se establece el sistema de información de gestión de procesos y manejo 

documental (Justicia XXI)” y PSAA14-10215, “Por el cual se autoriza la adecuación 

del sistema de información de gestión de procesos y manejo documental (Justicia 

XXI) en ambiente Web” y siendo la Unidad de Transformación Digital e Informática, 

la encargada de indicar el procedimiento técnico de los sistemas de información, se 

procede a adjuntar el procedimiento correspondiente al Ocultamiento dentro del 

Sistema de Información, esto es, “Manual Ocultamiento JXXI Cliente Servidor.pdf“ 

y “Manual Ocultamiento JXXI Web.pdf”, respectivamente, para que, en el evento en 

que el Despacho Judicial, analizada la solicitud por parte del accionante, opte por 

acceder a lo allí requerido.  

De la misma manera, resulta importante resaltar que, si los señores Jueces de la 

República o el usuario responsable del Despacho de llevar a cabo este 

procedimiento de ocultamiento de información, se encuentran con algún 

inconveniente ya sea técnico o funcional, pueden enviar el respectivo requerimiento 

a la Oficina de Informática adscrita a la Corporación Judicial, como también a la 

Dirección Seccional, al Coordinador del Grupo de Mantenimiento y Soporte 

Tecnológico perteneciente a la misma Seccional, para que dadas sus competencias 

procedan a prestar el respectivo soporte técnico y la respectiva capacitación que 

sea necesaria.  

No obstante, lo anterior, se insta de manera cordial a que, si persisten dudas o 

inconvenientes frente al procedimiento señalado en precedencia, a través del Mail: 

soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co será atendida cualquier petición o 

solicitud por parte del grupo de soporte técnico especializado de la Unidad de 

Transformación Digital e Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración 
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Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en lo que tenga que ver con Justicia 

XXI Web únicamente.  

Así mismo, cabe informar, que si los Despachos Judiciales estiman pertinente 

solicitar capacitación por parte del profesional asignado por la Unidad de 

Transformación Digital e Informática, en referencia con el procedimiento de 

Ocultamiento de Información, y demás dudas en referencia con el aplicativo, puede 

solicitar la respectiva capacitación al correo electrónico 

lyepesg@deaj.ramajudicial.gov.co (Aplicativo Justicia XXI Cliente Servidor), con 

copia al correo electrónico soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co (Aplicativo 

Justicia XXI Web), donde con gusto será atendido y se tomará con detalle el registro 

de los usuarios que requieren dicha capacitación. 

Cordialmente,  

 

 

JORGE ELIÉCER PACHÓN BALLÉN  

Director Administrativo División de Infraestructura de Software 

 

 
Copia:   

Señor JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA fundacionfamiliacamionera@gmail.com 

fundacioncamionera@gmail.com 

 

Anexos:  

Derecho de petición JOSE MANUEL WILCHES MONTILLA 
Manual Ocultamiento Justicia XXI Cliente Servidor 

Manual Ocultamiento Justicia XXI Web 

 

 

Proyectó: Jairo Antonio Ospina Rodríguez – División de Infraestructura de Software 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRES DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.  

Calle 11 No 9ª 24 piso  5 
 

Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Como quiera que la entidad accionada, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en la respuesta a la demanda 
de tutela indica que la petición del accionante fue remitida al Juzgado 02 Penal Circuito Especializado - Tolima - Ibagué 
y a la Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima �± Ibagué, se dispone vincular al presente trámite tutelar al 
juzgado 02 Penal Circuito Especializado - Tolima �± Ibagué, para que en el término de un (1) día, al recibo del oficio en 
comento, se sirva dar respuesta a todos y cada uno de los hechos y pretensiones expuestos por el accionante con el 
fin de que ejerza los derechos constitucionales de contradicción y defensa 
 
 
Asimismo, se solicitará información a Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima �± Ibagué, sobre la petición 
remitida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 
Solicitar al centro de servicios de estos juzgados se anexe la trazabilidad del envio y recepción de  las comunicaciones 
libradas a los accionados. 
 
 
SE SOLICITA POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADELANTAR LA NOTIFICACION DE LAS ENTIDADES 
ACCIONADAS Y VINCULADAS, CON LOS REQUERIMIENTOS ORDENADOS, ANEXANDO CONSTANCIA DE 
ESTE PROCEDIMIENTO- TRAZABILIDAD DE CONSTANCIA DE RECIBIDO, DE NO SER POSIBLE LA 
CONFIMACION POR CORREO ELECTRONICO DEBE REALIZARSE DE FORMA PERSONAL.  
 
 

 
CÚMPLASE,  

 
 
 
 

NANCY PATRICIA MORALES GARCIA  
JUEZ 

 
 


